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IC§aní ALCALDIA DE LA LIMA, CORTES
CONTRATOS MES DE ABRIL DEL 2021

ERNANDEZ
GERENTE ADMINISTRATIVO

tIMEÑO DE
CORAZ Cát

Nro
NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION uBrcACróN
PRESUPUESTO
DEL PROYECTO

Lps.

P[RIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO

04/2021- S-Nt
CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE ALQUILER
DE GRUPO MUSICAL.

QUE SE UTILIZO PARA
AMENIZAR LAS BODAS QUE
SE RELIZAN ÉL PALACIO
MUNICIPAL.

30 DIAS DEL MES DE ABRIL DEI.
2021

ENCARGADO DE LA
EIECUCION DEL PROYECTO

I
I

GRUPO MUSICAI- BAHIA/I 
I 

ntcron rr,aru nrurullrá 6,000.00
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVTCIOS DE ALQUTLER DE GRUPO
MUSICAL MONTO DE Lps.6,000.00

o4l2o2L S-¡4

Nosotros: LIC. JOSE SANIAGO trlOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de Identidad N" 0501 - L97L -
0O963, Solvenc¡a Mun¡cipal No01927¿18, actuando en su condición De Alcalde del
Munic¡p¡o de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo med¡ante Punto Único emitido
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Diciembre
del 2O17, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la alcaldía
Munic¡palidades y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que se otorga la
Iey de munic¡palidades en su artícu¡o # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en
adelante se le denom¡nara ALCALDIA MUNICIPAL. por una parte y por otra parte EL
SR. HECTOR EMIN ANTUNEZ/ GRUFO MUSICAL BAHIA, Mayor de edad,
hondureño, de este domicilio, con CEDULA DE ÍDENTIDAD # 1801-952-00355, RTN
# 1801-952-003553, SOLVENCIA #0193063, quien en adelante se denominara como
EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡gu¡entes condiciones.- PRIMERA:
CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la

convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratac¡ón y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho,
nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica. así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, TMPARCIALIDAD Y
DTSCRECION CON LA INFORMACTON CONFIDENCTAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIEJ{DONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA, 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales
se r¡gen los procesos de contratación y adquisiciones públ¡cas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3, Que
durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente autor¡zada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado,
autor¡zado o no, real¡zará: a) PÉcticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas
en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor
para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso
entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato,
la información intercamb¡ada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener
la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla

C()N I) l-R l:( l l()S. .lL Sl-l(ll.\ Y'I-R A\SI'}.\R I



ALCAT.,DÍI uuxrclPAL DL, r-,A LrNrA
I)EpAlt't',\ltEr\iro t)p tuRtÉs" nRpI gr.tr: t I)li lto\I)t R,ts

para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T. Denunc¡ar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do
por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indic¡o
razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De pafte del Contrat¡sta o Consultor: i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuic¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecuüvo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o med¡das
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación defin¡t¡va del [Contratista o
Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la

irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor. de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabil¡dad administrat¡va, civ¡l y/o penal
a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡f¡estan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para prestar sus servicios de ALQUITER
DEL GRUPO MUSICAL BAHIIA, QUTEN SERA UTILIZADO PAR,A AMENIZAR LAS
BODAS QUE SE REALIZAN EN EL PA1ACIO I{UNICIPAL EL DIA VIERNES 30
ABRIL/2O21. SEGUT{DA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete
a prestar los serv¡cios Ef¡c¡entemente para lo que se ha contratado, TERCERA: TIEMPO
DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución son de (01 día). CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El Valor del contrato es de LPS.6,0OO.0O, ( SEIS MIL LEMPIRAS
EHCTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO, El contratista recibirá pago previo a la entrega
de toda la documentación soporte, para el respect¡vo trám¡te de pago en las oficinas de
Tesorería Munic¡pal.- SEXTA; SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumpl¡mientos del contrato por parte del contratista, la Alcaldía
Municipal de La Lima Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato
a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna,jSEgruALRi§EIeAEE Ambas

contrato
2L,

NICIP

partes manifiestan estar de a
lo cual firmamos p

ano

el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de
la Ciudad de La L¡ma, Cortés a los 30 días del

J.S.M.L

4 HECI-OR EMIN
CONTRATIST :¡ ..r$§'"ii)"
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CONTRATOS MES DE ABRIL DEL 2021

HERNANDf,Z
MINISTRATIVO

IIMEÑO DE 
'coRAz C2 r.l

Nro ENCARGADO DE LA
EJECUCION DEL PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

DESCRIPCION uBrcAcróN
PRESUPUESTO
DEL PROYECTO

Lps.

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRE§UPUESTO

DEL PROYECTO

1
POLLOS LA CANASTA/ ALEX
ANATAEL MEJIA FLORES

07 /zozt.s-A

CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE
SUMINISTRO DE
ALIMENTACION.

ALMUERZO CON BEBIDAS
PARA PERSONAS QUE
REALIZARON LA LIMPIEZA EN
EL PROYECTO CONVIVIR
UBICADO EN LA COLONIA
NUEVO SAN IUAN

4,349.19 07,08,09, DE ABRILDEL 2O2I.

a
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CONTRATO PORPRT,STACION D[, SI,RVICIOS, SUMINTSTRO DE
ALIMENTACION.

MONTO DE Lps.4,389.19 O7|2O21-S-A

Nosotros: LlC. JOSE SAI{TIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad. Casado, hondureño, Lic.
En Ciencias Policiales, con domicilio en la Ciudad de la Lima, Departamento de Cortés, portador
de la Tarjeta de ldentidad No 0501-1971-00963, Solvenc¡a Municipal #0192748, actuando en
su cond¡ción De Alcalde Mun¡cipal de¡ Municip¡o de La Lima, y Consecuentemente
Representante Legal de la misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitido
por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la ses¡ón Extraordinaria del 17 de Diciembre del 2017,
estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alceldía Municipal de La Lima
Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de
Mun¡cipalidades en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se
le denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA CANASTA,
S.A. representada por él , SR. ALEX ANATAEL ÍúEJIA FLORES, lilayor de Edad,
Honduroña, de este domic¡lio, con cédula de ldent¡dad # 0501-1969{7881, Solvenc¡a
Munic¡pal # 0193919, quien en adelante se le denominará como EL CONTRATISTA, actuando
ambas partes en nuestro sano .iuicio y de buena fe, por medio del presente hemos conven¡do en
celebrar el presente contrato bajo las siguiente cond¡ciones, PRIMERO: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que ev¡tando
las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dació¡ de una cultura de transparencia,
equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:
'L Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica,
as¡ como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD COII¡TRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observanc¡a y aplicación de los principios fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley
de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que
durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no,
rcalizará. al PÉct¡cas Corrupüvas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar,
recib¡r. o solicitar directa o indireclamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones
de la otra parte, b) PÉcticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de
las partes y uno o varios terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado,
¡ncluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4- Revisar y ver¡ficar
toda la información que deba ser presentada a trevés de terceros a la otra parte, para efecto del
contrato y dejamos manifestado que durante el procÉso de contralación o adquis¡ción causa de
este Contrato, la ¡nfomación ¡nterc¿mb¡ada fue deb¡damente revisada y verifcada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.
Mantener la debida Conf¡denc¡alidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón
del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse el
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¡ncumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin
perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate asi
como a los socios, asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento
de cuálquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡litación para contratar con el Estado, s¡n perjuic¡o de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo,
representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumpl¡do esla Cláusula, de las
sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del régimen laboraly, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación
déf¡nit¡va del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregular¡dadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de eleg¡bil¡dad fulura en procesos
de contratación. ii. A la aplicac¡ón al empleedo o funcionario infraclor, de las sanciones
que corespondan según el Código de Conducta Ética Oet Servidor Públ¡co, sin
per,juicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptac¡ón de los comprom¡sos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanciá-" El contratista se
pone a d¡spos¡c¡ón de la Alcaldía Mun¡c¡pal EN EL CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE SUMINI§TRO DE ALIMENTAGIÓN, REPARTIDO§ DE LA
SIGUIENTE MANERA:

FECHA
ot toqtzsozl

o8tut2021

09t0412021

SEGUNDA ALCANCE DE LO§ SERVICIOS: El contrat¡sta se compromete a prestar los
servicios según lo solic¡tado, TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es d1e
Lps.4,389.'19, ( CUATRO fUllL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON
,9/100,). CUARTA: FORMA DE PAGO: E¡ contratista recibirá pago previo a Ia entrega de toda
la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las of¡c¡nas de Tesoreria
lvlunicipal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimiento del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía Municipal de la Lima,

FACfURA ACTIVIDAD TOTAL EN Lps
oo157121 ALMUERZO CON B€BIOAS PARA PERSONAS OUE

REALIZARON LA LIMPIEZA EN EL PROYECTO
CONVIVIR UBICADO EN LA COLONIA NUEVO SAN
JUAN.

1.603 08

o4157122 ALMUERZO CON BEBIDAS PARA PERSONAS QUE
REALIZARON LA LIMPIEZA EN EL PROYECTO
CONVIVIR UBICADO EN LA COLONIA NUEVO SAN
JUAN.

2 096 11

i0157127 ALMUERZO CON BEBIDAS PARA PERSONAS OUE
REALIZARON LA LIMPIEZA EN EL PROYECTO
CONVIVIR UBICADO EN LA COLONIA NUEVO SAN
JUAN,,

690 00

TOTAL Lps.4,389.19
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Cortés, se reserva el derecho de dar por lerm¡nado el presente contrato a su voluntad sin incun¡r
en responsab¡l¡dad alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas panes manif¡eslan estar de acuerd0
con elconten¡do de
Cortés a los 07 Dí

láusulas del contrato. En fe de lo cualfirmanos en la ciudad de La Lima.
Abrl del Año Dos [/¡l Veint¡uno. (202

],,4 i

J ,0§013Í
JOSE o MEJ FLORES.

TRA

--FÉ.r

Te1.2568-2400

..(]o\ DERI.-CII0S. .I['STICI-\ \''I'RA \SPAR I,-\CIA"
[::rr: 2668-2601

I



n ALCALDIA DE LA LIMA, CORTES
CONTRATOS MES DE ABRIL DEL 2021

LIC. RIC RIVAS HERNANDEZ

LIMEÑ() DE
CORAZ Cá*

,'.,/

DESCRIPCION usrclcróN
PRESUPUESTO
DEL PROYECTO

PERIODO APROBACION Y DE
FINALIZADO DEL PRESUPUESTO

DEL PROYECTO

NUMERO DE
CONTRATO

ENCARGADO DE LA

EIECUCION DEL PROYECTONro

REPARACION DEL EQUIPO
COMPACTADOR COLOR
BLANCO MARCA FORD PLACA
PBr-0098 DECOESA, QUE
SIRVE COMO APOYO PARA LA
RECOLECCION DE DESECHOS

SOLIDOS, EN EL MUNICIPIO.

134,550.00 15 DIAS DEL MES DE ABRIL DEL
2021.

CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS MANO DE OBRA
EN LA REPARACION DEL
EQUIPO COMPACTADOR
COLOR BLANCO MARCA FORD
PLACA -PBI.OO98 DECOESA.

c.A#o37 /2O21-Ut

EMPRESA DE SERVICIOS

TEcNICOS CATERPILLAR/

tosE OMAR SANDOVAL

MEDINA

1

SERVICIOS DE MANO DE
OBRA DE LIMPIEZA CANAL DE
DRENAIE DE AGUAS
PLUVIALES DE LA COLONIA
CRUZ DE VALENCIA UBICADO
EN LA LIMA CORTES,

891,750.00
17 DIAS DEL MES DE ABRIL
DEL2O2I,

CONTRATO DE OBRAS
PUBLICAS

G.A*O4O /2021-UÉ,

KEYSTONE
coNSTRUCTIONS/ lNG.

ROGELIO ANDRE

HERNADEZ PEÑA

2

GERENTE ADMINISTRATIVO
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CONTRATO POR SERVIGIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACION DEL
EQUTPO COMPACTADOR COLR BLANCO MARCA FORD PLACA.PBIOOgS
BLANCO DE DECOESA, G.A. # O3712O21-UE itONTO DE LPS. 134,55O.OO

Nosotros ,OSE SANTIAGO ¡,lOr¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En C¡encias Pol¡ciales y de este domicilio con cedula de ¡dent¡dad # 0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No. 0192748, RTN #05011971009638, Cargo al que
fue electo mediante punto único emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de D¡ciembre del 7017, estando por lo tanto facultado
pare ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Munic¡palidades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante Se denominará
ALCALDIA MUNICIPALT por una parte y por otra parte, LA EI'IPRESA SERVIC¡OS
TECNICOS CATERPILLAR /PROP. JOSE OMAR SANDOVAL Í'IEDINA, mayor de
edad, unión libre, Hondureño, con domic¡lio en San Pedro Sula, con cálula de
Identidad #O5O1-1963-07791, R.T.¡t #O5O1-1963-077910, quien en adelante
se denominará como El CO TRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio
y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, de la R.EPARACION DEL
EQUIPO COMPACTADOR COLOR B|-ANCO t¡tARCA FORD PLACA PBIOO96 DE
DECOES " b¿jo las siguientes condiciones.-PBMEBlli CUTUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de
transparencia. equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Manténér el más alto nivel de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así mmo los va¡ores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACI-UAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEIAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. AsumiT
una estr¡cta observancia y aplicación de los princ¡pios fundamentales bajos los cuales se
r¡gen los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones públ¡cas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competenc¡a. 3.
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asoc¡ado, autorizado o no, real¡zará: a) Práct¡cas Corrupt¡vas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar directa o indirectamente,
cualqu¡er cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra pafte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren
que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno
o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito ¡nadecuado,
incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la informac¡ón gue deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
deb¡damente revisada y veriñcada, por lo que ambas paftes asumen y asumirán la
responsabil¡dad por el sum¡nistro de informac¡ón ¡ncons¡stente, imprec¡sa o que no
corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del contrato,



,d

!

t\I,CAI,Di,\ \{T;N ICIP,\I, [}F L.\ LII{A
\ l)Í:t trf(|\nl'n \j

y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para
fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perju¡cio de la responsabilidad c¡vil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un ind¡cio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo
anterior Se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o med¡das d¡sciplinarias derivadas del régimen laboral y, en

su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.

A la el¡minación denn¡t¡va del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujéto de elegibilidad futura
en procesos de contratac¡ón. ¡i. A la apl¡cac¡ón al empleado o. func¡onar¡o infractor, de
las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrat¡va, c¡vil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a." El contratista se
pone a disposición de la Alcald¡a Municipal para contrato de prestac¡on de Serv¡cio§ mano
de obra, R.EPARACION DEL EQUIPO COIIPACTADOR COLOR BLANCO MARCA
FORD PI-ACA PBrOO9S DE DECOESA, QUE STRVE COMO APOYO PARA LA
RECOLECCION DE DESECIIOS SOLIDOS, EN EL MUNICIPIO, con el saguiente
presupuesto:

TOTAL VALOR
LPS.NO

2

3

4
5

6
7

00

10 000.00
00

000.00
000.00

15% ISV
TOIAL s50.oo

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a
prestar sus servic¡os de mano de obra ef¡cientemente, la Alcald¡a ¡4un¡c¡pal se
compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario del taller de
rectificac¡ones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: Et valor Det Contrato es de
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS
EXACTOS, ( LPS.134,55O.OO). CUARTAT FORfrtA DE PAGO: Et Contratista

1

DESCRIPCION
REEMPLAZO DE 4 CAMISAS HIDRAHUUCAS NUEVAS AMERICTNAS 16,000.00

24 0cDE 4 PISTONES CROMADOS NUEVOS AMERICANOS
REEMPLAZO DE 4 KITS HIDRAHUTJCOS NUEVOS PARA VASTAGOS
REEMPLAZO

REEMPTAZO DE 4 KITS HIDRAHULICOS NUEVOS PARA LAS C¡I,IISAS 12.000.00

MAR,ARHAS EINSTALAR 4 CIL]NDROS NUEVOS
REEMP!4ZO UN FfLTRO DE ACEITE, UNA 8OM8A DE DI6EL Y I.,IANO DE OERA

IT4AQUINAR 4 CAMISAS NUEVAS
¡4AOUINAR 4 PTSTONES NUEVOS
REMOVER. DESAR

8
MANO DE OBRA Lps. 1 17,000.00

17,550.00

-t
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recibirá 10o/o al in¡c¡o y el resto en base a est¡mac¡on o abance de la obra. prev¡o
reporte emitido por el, Supervisor Municipal, el trámite de pago será en las oficinas
de Tesorería Municipal. OUINTA: RETENCION: "El Contratista" presentará Ia
Constancia de estar sujeto al R{¡imen de Pago a Cuenta. emitido por EL SAR, y el recibo
de pago, antes de la cancelación del presente Contrato de lo contrar¡o se retendrá el
L2.5o/o del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de
La Ley reformado, en La Ley de Equillblo Financlero y Protección social capitulo v.
ttraO, UORII{TIAS: El Contratista se compromete a proporcionar a favor de la
Alcaldia garantía: Garantía de UN (6) MESES EN REPARACION HIDRAIIULICA.
SEPTIüA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumpl¡m¡entos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal
de la L¡ma C¡rtes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su
voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. OCTAVA: RATfFICAfX): Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual firmamos e resente contrato en el Mun¡cipio de la Lima Cortes, el dia 15 del mes

mil-l/eiñt¡uno (2027).

I
7

-. Lrc.
UN AL I

' ca. l -i?/(' ' :,
JOSE OüAR SANDOVAL MEDINA

CONTRAT¡STA

-- .l
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

LIMPIEZA CANAL DRENAJE DE AGUAS PLUVTALES EN LA CRUZ DE
VALENCTA G.A #O4O/2O21-UE

Lps.891,750.00
Nosotros JOSE SANTIAGO lqOnÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Lic.
En Cienc¡as Policiales y de este domicilio con cárula de ¡dentidad #0501-1971-
OO963, Solvencia Municipal No.0192748, RTN ;O5O11971009638. cargo al que
fue electo mediante Punto Un¡co em¡tido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la ses¡ón
extraord¡nar¡a de fecha 17 de Diciembre del año 2017, actuando en su condición de
Alcalde Mun¡cipal del Mun¡c¡pio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para
ejercer ¡a representación de la Alcald¡a Municipal y para celebrar toda clase de actos y
Contratos facultad que le otorga La Ley de Munic¡palidades en su artículo #43 y #40
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará. ALCALDIA
MUNICIPAL. por una parte y por otra la Empresa KEYSTONE CONSTUCCIONS
/GERENTE GENERAL ING. ROGELIO AI{DRE HERÍ{ANDEZ PEÑA mayor de edad,
soltero, Ingeniero C¡vil, Hondureño, de este dom¡c¡l¡o con cédula de identidad # O8O1-
1995-0046, RTñl # O8O119SOíJ4,GL2, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERA: CI-AUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contrdtación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, asícomo
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
balos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del C-ontrato ninguna persona que
actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas
Corrupt¡vas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o var¡os terceros, real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar un
propós¡to inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a Ia otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la ¡nformac¡ón
intercamb¡ada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información incons¡stente, imprec¡sa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida

( ()\ t)t.Rl.( H()s. .tt \'l t( t.\ \' -l R,\\sp.\Ht.\( t.\
Tel 2668-2400
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confidencialidad sobre toda la ¡nformac¡ón a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse
el incumplim¡ento de alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuic¡o de la responsabil¡dad c¡v¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en
forma oportuna ante las autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga
un ¡nd¡cio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los sukontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios. asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
¡ncumplim¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡narias derivadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: ¡.

A la eliminac¡ón defin¡t¡va del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o-funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público.
s¡n perju¡cio de exigir la responsabilidad administrat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hub¡ere
lugar. En fe de lo anter¡or, las paftes manif¡estan la aceptac¡ón de los compromisos
adoptados en el presente documento. bajo el entendido que esta Declaración forma
parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntar¡amente para la constancia. El Contratista
se pone a disposición de La Alcaldia Mun¡cipal con el CONTRATO POR PRESTACION
DE SERCICIOS DE MANO DE OBRA LIMPIEZA CANAL DE DRENAJE DE AGUAS
PLUVIALES CRUZ DE VALENCIA LA LIMA, CORTES. SEGUNDA: ALCANCE DE
LOS SERVICIOS: El contratista realizara ia obra con el siguiente Presupuesto:

(antid-ad TOTAL
Itenr

l.ps i'16,J1t818

TO'I AL

TERCERA: VERIFICACION D La Alcaldia Municipal verificará por
med¡o de un Supervisor de la Un¡dad Ejecutora Mun¡c¡pal, si el equ¡po contratado reúne
los requisitos de cant¡dad y cal¡dad con el objeto de asegurarse la buena
realización del servic¡o. CUARTA: TIEMPO EIECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución de la obra es 09 dias calendario a partir de la emisión de la Orden de Inicio
OUINTA: VALOR DEL CONTRATO; El valor del Contrato es de, OCHOCIENTOS
NOVENTA Y UN ]I¡IIL SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS,
(LPS.891r75O,OO). SEXTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo
reporte emit¡do por Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones
de acuerdo al avance de la obra presentada para su respect¡vo trámite de pago en las

Pfecro
unitarioDESCRIPCION

L0() Limpicza del canal
101 A(arreo corte y regado dc mattrial

conta-minado con excavadora tipo 320C.L.
rem(rión de árbolei, arbustos y capa veget¿l en
el sitio. (lncluve mtw ilización de equipo).

\f t l I 89 L Ps l5g 62

L.O2 Conformaci(rn tle material cn sitio dt' depósitcr
(Irclu)'e movilización de equipo).

l1n9

t.ps.E91,750.00
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of¡cinas de Tesorería Munic¡pal. SEPTIIIIA: RETENCION: "El Contrat¡sta" presentará la

Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo
de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el
12.50/o del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artírculo 50 de
La Ley reformado, en [¿ Ley de Equilibrio Financiero y Protección Soc¡al capitulo V.
OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DE LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas
del Contratista, la Alcaldia de la Lima se hará cargo de las m¡smas y deducirá el pago al
contrat¡sta del costo que ¡ncurre, más su respectiva mult¿ del 5olo diario del monto del
contrato de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista
deberá real¡zar las correcciones solicitadas si las hub¡ere s¡n costo adic¡onal._¡l$NA:
GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA: Una vez presentada la Recepción f¡nal de la obra
se hará la retenc¡ón equ¡valente al 5olo de valor total del proyecto. El cual será devuelto
por el contratante en un periodo de 3 meses después de hab€r recibido la obra, EL

CONTRATISTA deberá realizar las correcciones sol¡cltadas por la supervisión s¡n costo
adicional para La Alcaldía Municipal, El Contratista se compromete a proporcionar a favor
de la Alc¿ld¡a garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al
L5o/o del valor contratado dicha garantía podrán ser Garantía expedida por
inst¡tución Bancaria, Garantía Fianza expedida por compañía de Seguros o Cheque
Certificado a la orden de la Alcaldia. DECIMA: SOLUCIOI{ DE LOS CONFLICTOS: En

caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contrat¡sta, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por

terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n incurrir en responsabil¡dad alguna.
bas partes man¡f¡estan estar de acuerdo con
En fe de lo cual firmamos el presente contrato

en el Mu 17 del mes de Abril Del año Dos mil Veintiuno.
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